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La educación científica y tecnológica
para el Espacio Iberoamericano
de Conocimiento

Carlos Osorio e Isabel P. Martins*

1. INTRODUCCIÓN

La ciencia es hoy considerada un componente de la cultura contemporánea y el conocimiento
científico-tecnológico es, posiblemente, la marca más distintiva de la época actual con relación
a las épocas anteriores. De ahí que muchos autores y pensadores consideren la educación en
ciencias como una prioridad de las sociedades tecnocientíficas. En este encuadramiento se
hace urgente definir orientaciones para la enseñanza formal de las ciencias y promover articu-
laciones con otras vías de educación no formal. 

Si la competitividad de una nación en una economía globalizada depende fuertemente del
nivel de educación científica de la población y del número de científicos de renombre que
tenga el país, invertir en la educación científica de base se constituye, por tanto, en una prio-
ridad (Rocard et al., 2007; Jenkins, 2009).

A pesar de que para algunos autores (por ejemplo, Jenkins, 2008) no está demostrada la rela-
ción directa entre la educación en ciencias y el desarrollo económico, es en las regiones más
desfavorecidas en lo que hace a beneficios científico-tecnológicos (por ejemplo agua potable
y saneamiento básico, acceso a las vacunas y antibióticos, entre otros aspectos) donde se regis-
tran los mayores índices de morbilidad y mortalidad. Luego, resulta intolerable que esta si-
tuación perdure, tanto más cuando el conocimiento científico y tecnológico existe y no tiene
fronteras.1 Resolver estas situaciones depende de una decisión política que debe involucrar a
todos los países, en particular a los países del ámbito iberoamericano y especialmente a los de
América Latina.

Caben entonces las preguntas que nos proponemos abordar en el presente trabajo: ¿cuál es la
educación científica que se requiere para construir y consolidar el Espacio Iberoamericano del

* Carlos Osorio es profesor e investigador de la Escuela de Ingeniería Industrial y Estadística, Universidad
del Valle (Cali, Colombia). Isabel P. Martins es Profesora Catedrática e investigadora del Centro de Inves-
tigação Didáctica e Tecnologia na Formação de Formadores, Universidade de Aveiro (Portugal).
1 Pero si el conocimiento técnico está globalizado, no ocurre lo mismo con el conocimiento social necesario
para insertar correctamente una obra de infraestructura o prestar un servicio en el medio humano. Se trata
de un conocimiento localizado, muy específico y, por lo tanto, muy costoso, a la vez que es el más deter-
minante para el éxito (Centelles, 2009).
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Conocimiento? ¿Se trata de una educación que se relaciona únicamente con buscar el avance
del conocimiento? ¿Cuál es la relación entre esta educación y la sociedad en los contextos lo-
cales? Y de otro lado, ¿cuál es el papel de las universidades en estos procesos, en particular
cuando están llamadas a jugar un papel central en la construcción del Espacio Iberoamericano
del Conocimiento? 

Recordemos que el Espacio Iberoamericano de Conocimiento se propone como una herra-
mienta de apoyo para la promoción y el desarrollo de redes de conocimiento que contribuyan
a los procesos de formación e investigación en las distintas áreas del saber y, con ello, a la su-
peración de algunos de los problemas de la región. Las redes del Espacio Iberoamericano del
Conocimiento buscan aumentar las posibilidades de asociación y colaboración en temas di-
versos, incluyendo los propios objetivos del fortalecimiento institucional y de proyección in-
ternacional de las universidades participantes en las redes. Además, al operar en diversos
ámbitos del conocimiento, sensibles a los problemas de la región, se espera que puedan con-
tribuir a mejorar la calidad de vida en los respectivos países.2

La segunda estrategia definida para construir el Espacio Iberoamericano del Conocimiento se
relaciona con el desarrollo científico, tecnológico y de la innovación, orientado al crecimiento
de las economías y al desarrollo social de los países de la región. Al respecto, la situación en
América Latina dista mucho de ser favorable, ya que la contribución de este tema a la economía
refleja la baja prioridad política otorgada a la I+D y al fomento a la innovación, la cual se tra-
duce en bajos niveles de inversión pública y escaso peso en los planes de desarrollo (Sebastián,
2007). Por otra parte, los resultados que dan cuenta de la contribución de la ciencia, la tec-
nología y la innovación al desarrollo social tampoco resultan muy halagadores, tal como lo
constata Mario Albornoz en este mismo libro.

Inicialmente se podría argumentar que la educación necesaria para el Espacio Iberoamericano
del Conocimiento se relaciona con la formación científica, entendida como una educación
basada en la naturaleza de la ciencia, tal como tradicionalmente se ha ofertado en los currículos.
Este punto de vista propedéutico se enfoca a instruir al alumnado en los conceptos y aplica-
ciones de los paradigmas científicos, lo que en la terminología de Kuhn (1962) significaría el
entrenamiento de los futuros científicos en el dominio de la “ciencia normal”.

Sin embargo, como señalan Acevedo et al. (2005), este tipo de concepción de la educación
científica resulta limitada si tenemos en cuenta la diversidad de intereses de los estudiantes
respecto de la actividad científica en el aula. Tales intereses pueden ir desde la idea de proseguir
estudios científicos, a la toma de decisiones en asuntos públicos tecnocientíficos (con especial
atención al ejercicio de la ciudadanía), pasando por satisfacer la propia formación profesional
para el trabajo, curiosidades personales, entre otros aspectos.

2 Las redes permiten resolver situaciones altamente heterogéneas y complejas, de modo sistemático y fruc-
tífero, a través de la multiplicidad de know-how científicos y técnicos; las redes contribuyen con el desarrollo
de competencias teóricas y prácticas necesarias para el fortalecimiento local (Petrella, 1994).
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Proponemos, entonces, una perspectiva que busca superar la noción propedéutica de la edu-
cación científica, partiendo de una educación que debe contribuir hoy a desarrollar capacidades
para poder participar en las decisiones tecnocientíficas que afectan a la ciudadanía y contri-
buyen a cambiar el mundo, además de brindar herramientas para comprender y mejorar los
mundos natural y artificial por medio de la indagación y la creación de destrezas y habilidades
que son imprescindibles como procedimientos específicos para poder desenvolverse mejor en
la vida cotidiana y en el ejercicio profesional (Martín y Osorio, 2003). 

En este sentido, la hipótesis que defenderemos en este trabajo es la siguiente: la educación
para el Espacio Iberoamericano del Conocimiento es una educación para la participación,
que se relaciona con la comprensión de la ciencia y la tecnología y que se compromete,
igualmente, con las decisiones y los retos que los países del ámbito iberoamericano deben
afrontar. Como veremos más adelante, se trata de una propuesta de educación en ciencia,
tecnología y sociedad –en adelante CTS- para la educación superior, con énfasis en la par-
ticipación pública.

Abordaremos inicialmente algunos aspectos de contexto respecto de la educación superior, de
tal forma que permitan introducir los elementos que sustenten dicha hipótesis. Posteriormente
se presentarán las bases conceptuales que fundamentan el tema de la educación CTS desde
una perspectiva que coloca la participación pública como el foco central de este tipo de edu-
cación. Para terminar, presentaremos algunas ideas sobre la forma de implementar estos temas
en las universidades de la región.

2. ALGUNOS ELEMENTOS DE PARTIDA SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA REGIÓN

La tasa de escolarización o cobertura de la educación superior en Iberoamérica presenta con-
textos desiguales.3 Unos pocos países, entre los que se cuentan Argentina, España y Portugal,
presentan tasas por encima del 50%; Cuba llega incluso al 87,9%; países como Chile, Uruguay,
Panamá, Bolivia y Venezuela tienen una cobertura entre 40% y 45%. Con tasas entre el 25%
y el 35% se encuentran países como Perú, República Dominicana, Colombia, México, Brasil,
Paraguay y Costa Rica. Finalmente, con una tasa en torno al 20% se encuentra Ecuador. Los
países centroamericanos como El Salvador, Nicaragua, Honduras y Guatemala presentan in-
cluso valores inferiores (OEI, 2008; Banco Mundial, 2003).

Si bien un reto de los sistemas de educación superior seguirá siendo el aumento de la cobertura
y el fortalecimiento de la calidad, también hay que considerar otros retos que enfrenta la edu-
cación superior en la región, especialmente en el caso de América Latina. Diversos estudios
señalan que los desafíos más importantes que se plantean a las economías en desarrollo, como

3 La tasa de matricula de la educación superior relaciona el número de estudiantes entre 18 y 24 años ma-
triculado oficialmente en ese nivel educativo, respecto del total de la población del país en dicho rango de
edad. Este rango de edad suele variar según las instituciones de educación superior en América Latina,
puede ser entre 17 y 24 años, incluso entre 20 y 24 (UNESCO, IESALC, s/f).



124

La educación científica y tecnológica para el Espacio Iberoamericano de Conocimiento

las de América Latina y el Caribe, se relacionan con su papel frente a la globalización, con va-
lorar la importancia del conocimiento como factor de crecimiento y con las transformaciones
que se generan por el avance de las tecnologías de la información y la comunicación (Banco
Mundial, 1994, 2003). 

Esto, sin embargo, no es todo, ya que estamos ante un continente con la mayor desigualdad
del mundo entre aquellos que más ganan y los que menos reciben.4 Asimismo, se trata de una
región con una gran fortaleza en materia de recursos naturales, pero a su vez presenta proble-
mas tan críticos como, entre otros, el hecho de que aún cincuenta millones de personas no
tienen acceso al agua potable y, de ellos, treinta y cuatro millones pertenecen al sector rural
(UNICEF, 2006). En este contexto, la educación superior juega un papel importante, tanto
en la construcción de una economía basada en el conocimiento, como en el fortalecimiento
de la democracia y la disminución de la inequidad, el mejoramiento de las condiciones sociales
y la mitigación del deterioro progresivo del medio ambiente.

Se considera que la educación superior tiene como misión responder a tres actividades: la for-
mación, la investigación y lo que se conoce como “tercera misión”, también llamada, en el
contexto de América Latina, “extensión”. La formación se orienta a la capacitación en cono-
cimientos y habilidades del más alto nivel, ya sean disciplinarios como aquellos surgidos en
contextos flexibles transdisciplinarios. La formación también contribuye al aprendizaje con-
tinuo, así como a la adquisición de habilidades analíticas y críticas, todos ellas claves para
aprender a pensar y a utilizar la información de manera autónoma y creativa. A ello se suman
las competencias comunicativas, el trabajo en equipo, la enseñanza entre pares, la capacidad
de pensamiento visionario, la recursividad y el ajuste a los cambios, entre otros aspectos. Fi-
nalmente, la formación representa un aporte hacia el desarrollo de capacidades que favorecen
el desarrollo humano de una sociedad; es, así, una contribución a la vida social y política.
Dicho aporte no se reduce a la construcción del llamado “capital humano”, por cuanto desde
esta noción sólo se entiende a la educación en términos de las capacidades que genera para
obtener rendimientos económicos.

La investigación en la educación superior se orienta tanto a la investigación básica y aplicada
en las diferentes áreas del saber, como al desarrollo tecnológico y la innovación. Pero hay tam-
bién un tercer aspecto que resulta fundamental en el marco del presente trabajo. Se trata de
la contribución de la educación superior a la tercera misión. A nivel internacional, el debate
sobre la tercera misión está ampliamente dominado por el paradigma estadounidense, orien-
tado a la construcción de empresas por parte de las universidades, como se ha dado en casos
de la biotecnología y las tecnologías de la información (Goransson et al., 2009). Sin embargo,
cabe la pregunta sobre si tal situación puede ser fácilmente transferida a los países iberoame-
ricanos y si, además, sólo ésta sería la tercera misión que deben cumplir las universidades de
la región. Los estudios comparativos entre grupos de países de diferente tamaño, incluyendo

4 Mientras que la distancia entre el 10% más rico y el 10% más pobre es de 6 veces en Noruega, y de 10
veces en España, en América Latina promedia las 50 veces (Kliksberg, 2008).
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países de América Latina, señalan que la situación depende mucho de cada país, de su actividad
económica y estructura social y cultural, al igual que de la propia concepción de universidad
(Goransson et al., 2009). En cualquier caso, el paradigma estadounidense no sería fácilmente
aplicable en la región.

Las actividades de la tercera misión están orientadas, por un lado, hacia la interacción de las
universidades con las empresas –es decir, desde una perspectiva tecnológica y enfocada a la
economía-5 y, por otro lado, hacia las relaciones con la sociedad civil (Laredo, 2007; Goransson
et al., 2009). Aquí interesa esta última perspectiva, en tanto contribuye a la construcción de
la democracia y la cohesión social y, de manera especial, favorece la construcción de nuevos
espacios de entendimiento público y participación en cuestiones relacionadas con la ciencia y
la tecnología (por ejemplo, sociedad del riesgo, temas ambientales y, en general, decisiones re-
lacionadas con los sistemas tecnológicos), entre otros aspectos (Schoen et al., 2006). 

Veamos entonces de qué trata la educación CTS alrededor de la participación pública en temas
tecnocientíficos, de tal forma que nos sirva de fundamento para proponer algunas ideas en
torno a la manera de introducir este enfoque en la investigación y la tercera misión de la edu-
cación superior.

3. LA EDUCACIÓN A PARTIR DEL ENFOQUE EN CTS

El desarrollo científico y tecnológico alcanzado en el último siglo y principalmente el ritmo
con el que ha evolucionado conllevan, para el dominio de la discusión pública, la importancia
de la formación científica de los ciudadanos y el debate sobre el papel atribuido a la escuela y
a la educación superior en esa formación.

A pesar de las distintas posiciones sobre el tema, ampliamente reportadas en la literatura y en
informes de entidades supranacionales (como la OCDE, la Unión Europea, las Naciones Uni-
das, la UNESCO, la OEI, entre otras), se constata que la educación científica hoy es conside-
rada, prácticamente en todos los países, como parte importante de la formación de base de
todos los ciudadanos. Sin embargo, aún no existe un acuerdo sobre las orientaciones para la
enseñanza de las ciencias en el contexto educativo, en lo que hace a las finalidades de esa en-
señanza, las metodologías de trabajo, la continuidad con los alumnos y los temas a abordar en
los diversos niveles de la escolaridad. 

Pero la discusión sobre la educación científica implica tener en cuenta el concepto más general
de alfabetización. Las últimas dos décadas del siglo veinte fueron particularmente ricas en el
aumento de la consciencia sobre la importancia de las competencias de alfabetización de los
individuos, tanto a nivel personal como para el bienestar socio-económico de las naciones. La
búsqueda de significados de alfabetización aceptados internacionalmente vino a tornar más

5 Sobre la participación de las universidades en la economía de la innovación, véase en este mismo libro la
contribución de Elena Castro y Judith Sutz.
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visibles las insuficiencias existentes sobre la alfabetización de los ciudadanos y, por ello, la ne-
cesidad de encontrar vías para superarlas (Wearmouth et al., 2003). 

Las cualificaciones que los ciudadanos deben tener en las sociedades de cariz científico y tecno-
lógico son múltiples y dependen de la función social de cada uno; la actividad profesional es
uno de los factores más determinantes en ese sentido. El ejercicio pleno de la democracia en las
sociedades contemporáneas dependerá siempre de que se posea algún conocimiento científico
–lo que aquí se asume como alfabetización científica-, lo cual no significa un conocimiento
sustantivo de la ciencia. Las implicaciones sociales de ese conocimiento, en particular las resul-
tantes del uso de los artefactos tecnológicos de base científica, deben ser recogidas en los obje-
tivos de la educación científica como prioridad política de todos los gobiernos. No se debe
olvidar, además, que “el concepto de alfabetización científica nunca será único, pues dependerá
del contexto en que es aplicado y relativo a la sociedad donde se usa. Se trata, por tanto, de un
concepto socialmente construido, móvil en el espacio y evolutivo en el tiempo” (Martins, 2004). 

La discusión entre políticos y especialistas sobre las orientaciones de la política educativa en
lo que hace a la enseñanza de las ciencias no está exenta de polémica. En esencia, se centra en
la elección entre la implicación a nivel de la actividad profesional, y la intervención cívica es-
perada en las sociedades democráticas. Para quienes sostienen la primera de estas posiciones,
la actividad profesional es la determinante más destacada, pues se espera que la responsabilidad
profesional sea asumida con conocimiento científico de acuerdo con el nivel de decisión a
tomar. Dado que el número de profesiones basadas en el conocimiento científico y tecnológico
es relativamente reducido, esta posición podrá significar, en la práctica, que a los restantes
miembros de la sociedad les corresponderá el reconocimiento tanto de la especificidad de cada
tema como de la cualificación y los pronunciamientos de los respectivos especialistas en deci-
siones que muchas veces afectan a toda la sociedad. 

En cambio, para los defensores de la línea de pensamiento de la comprensión pública de la
ciencia como cualificación transversal a toda la sociedad –y que, por tanto, considera a la cien-
cia como un bien de utilidad pública-, la importancia del conocimiento científico y tecnológico
no se agota en la cualificación técnica de saber usar los productos y artefactos de ese conoci-
miento. Será necesario, para un desempeño social pleno y responsable, la comprensión de la
naturaleza de la ciencia, sus normas y sus métodos, así como la concienciación sobre el impacto
de la ciencia y la tecnología en la sociedad, lo cual abre cuestiones sobre la política científica
y las estructuras institucionales productoras y reguladoras en esta área. 

Paul Hurd ha señalado que la alfabetización científica de los ciudadanos se reflejará en la com-
petencia cívica necesaria a cada uno, para el desarrollo de un pensamiento racional sobre la
ciencia desde el punto de vista personal, social, político y económico; pensamiento regulador
de decisiones que el ciudadano necesariamente tomará a lo largo de su vida. Esta posición im-
plica reconocer el impacto de la ciencia en la cultura, en la vida diaria e incluso en la evolución
de la propia democracia. En esta perspectiva cívica, Hurd (1998) enumera las cualificaciones
que un individuo alfabetizado científicamente deberá poseer en la época actual: 
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1. Distinguir teorías de dogmas, datos de mitos, ciencia de pseudo-ciencia, evidencia de
propaganda, hechos de ficción, conocimiento de opinión.

2. Reconocer la naturaleza de la ciencia como acumulativa, tentativa y escéptica; reconocer
las limitaciones del cuestionamiento científico, de las explicaciones de tipo causal y de
las decisiones basadas en el conocimiento científico y tecnológico; reconocer la necesidad
de contar con evidencias suficientes y conocimiento establecido para fundamentar posi-
ciones y elaborar críticas y reclamaciones.

3. Reconocer que la ciencia y la tecnología en contextos sociales tienen implicaciones a nivel
ambiental, social, político y económico; reconocer la influencia de la sociedad en la ciencia
y la tecnología.

4. Saber cómo analizar datos, reconocer que algunos problemas sociales pueden tener más
de una respuesta aceptable y que tales problemas son, en general, de naturaleza multidis-
ciplinaria, que implican también dimensiones culturales, éticas y morales y que su reso-
lución exige intervenciones concertadas más que acciones individuales; las soluciones a
corto y a largo plazo pueden tener respuestas diferentes. 

En suma, para Hurd ser alfabetizado desde el punto de vista científico es poseer una imagen actual
de la ciencia en la sociedad, teniendo en cuenta los cambios que vayan a ocurrir dentro de la
propia ciencia, por lo que una explicitación de competencias de alfabetización científica se genera
sólo a través del proceso de adquisición, análisis, síntesis, decodificación, evaluación y utilización
de saberes en ciencia y tecnología en contextos humanos personales y sociales. Tal alfabetización
científica se puede llevar a cabo en la educación formal y en la no formal, así como en todos los
niveles educativos, como se verá más adelante para el caso de la educación superior. Ocuparse de
la alfabetización científica constituye el propósito general de la educación CTS. ¿Pero de qué trata
la educación CTS en relación con la enseñanza de las ciencias en la educación formal? 

En principio, un número cada vez mayor de investigadores y educadores abogan por una en-
señanza de las ciencias de orientación más humanista, entendida como aquella que permite a
los alumnos comprender los fenómenos de cariz científico y tecnológico, sean ellos del am-
biente próximo o más remoto de los alumnos, pero respecto de los cuales exista o sea posible
incentivar un interés genuino por su comprensión. Este tipo de educación en ciencias implica
realizar alteraciones en las finalidades del proceso educativo, en los papeles del alumno y del
profesor, y en los objetos de estudio y sus abordajes didáctico-pedagógicos.6 

De forma resumida, se puede destacar que el énfasis debe ser puesto en la educación y no en la
simple instrucción científica, por lo que la construcción de conceptos debe ser encuadrada en
un vasto abanico de competencias, actitudes y valores que permitan a los alumnos comprender
y valorar el papel de una perspectiva global de la ciencia. Es por ello que los currículos de ciencias

6 Véase, por ejemplo, Cachapuz et al. (2000).
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deben permitir que, en el futuro, los ciudadanos puedan apreciar, comprender e involucrarse en
la toma de decisiones sobre cuestiones con dimensión científica y tecnológica, a través de la for-
mulación de juicios de valor sobre argumentos relativos a cuestiones socialmente controversiales. 

Esta nueva orientación para la enseñanza de las ciencias, conocida como educación CTS,7 se-
ñala que los abordajes deben ser contextualizados, al privilegiar temas de ciencia y tecnología
con significado personal y social. Desde esta perspectiva, asimismo, se aspira a poner en dis-
cusión aspectos éticos de la ciencia y principios y valores del conocimiento científico, contra-
poner la ciencia como interpretación del mundo a otras formas de conocimiento, discutir la
relación ciencia-cultura, la naturaleza de la ciencia, las controversias científicas y las implica-
ciones sociales del conocimiento científico y el desarrollo tecnológico. Finalmente, desde la
educación CTS se impone distinguir actitudes científicas de actitudes no científicas, para lo
que es necesario cuestionar estereotipos sobre lo que es la actividad científica.

Muchos han sido los países en adherirse a esta perspectiva a través de proyectos específicos y,
en algunos casos, a través de programas curriculares; la propia UNESCO consideró prioritaria
la orientación de la enseñanza de las ciencias en la perspectiva CTS. También la OEI ha pro-
movido la educación CTS, tanto en el nivel secundario como en la educación superior, a través
de los cursos virtuales dedicados a la enseñanza de las ciencias con enfoque en CTS, las cátedras
interuniversitarias de CTS+innovación; el curso de Especialista Universitario en CTS+I; y el
Máster en Estudios Sociales de la Ciencia ofrecido por la Universidad de Oviedo y la Univer-
sidad de Salamanca, entre otras actividades.

El interés de los investigadores sobre la educación CTS ha tenido un crecimiento notable, lo
cual se ha reflejado en muchos artículos en revistas de la especialidad y en la realización de
congresos internacionales, como por ejemplo los Seminarios Ibéricos sobre CTS, iniciados en
Aveiro en el año 2000 y continuados cada dos años de forma ininterrumpida. En 2008, el V
Seminario Ibérico realizado en la Universidad de Aveiro fue también el I Seminario Iberoa-
mericano en la materia, dado el número apreciable de los investigadores participantes prove-
nientes de América Latina. En 2010 se realiza en Brasilia la segunda edición del Seminario,
dirigido a la comunidad iberoamericana.8

4. LOS CURSOS DE EDUCACIÓN CTS EN LA UNIVERSIDAD 

Desde hace más de treinta años los estudios en ciencia, tecnología y sociedad han sido llevados
al currículum formal de las universidades. Para algunos autores, el año 1969 constituye el
punto de partida de este proceso, con la creación del programa de Ciencia, Tecnología y So-
ciedad de la Universidad de Cornell, establecido para programas de pregrado. Se trató, en

7 La educación CTS cuenta con una importante trayectoria en la educación secundaria y superior. No se
realizará aquí un recuento detallado de lo que ha sido esta modalidad educativa en los países occidentales;
al respecto se puede consultar el trabajo de Acevedo et al. (2001).
8 Para más información al respecto se puede consultar http://www.finatec.org.br/eventos/siacts/
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parte, de una respuesta al movimiento social universitario de la época y a la necesidad de des-
arrollar “cursos interdisciplinarios en los niveles de pregrado, en temas referentes a los proble-
mas mundiales” (Cutcliffe, 1990).

Según Waks (1990), la educación CTS se integra en la enseñanza superior de dos formas: o
bien mediante unidades curriculares insertadas en programas ya establecidos en ciencia, tec-
nología e ingeniería, ciencias sociales o cursos de arte y lenguas, o bien a través de unidades
estructuradas en forma de cursos independientes (o “CTS pura”). La misión curricular de
un curso de CTS suele ser la búsqueda por desarrollar una interpretación de la ciencia y la
tecnología como empresas complejas que tienen lugar en contextos sociales específicos, las
cuales forman y son formadas en valores humanos de acuerdo con las instituciones culturales,
políticas y económicas.

Un curso de CTS pura se ofrece como un complemento curricular para estudiantes de diversas
procedencias, aunque para algunos autores no debería tratarse del mismo curso en todos los
casos (Arocena y Sutz, 2001). En el caso de los estudiantes de ingenierías y de ciencias naturales,
se busca proporcionar una formación humanista básica, con el fin de desarrollar en ellos una
sensibilidad crítica hacia los impactos sociales y ambientales derivados de las nuevas tecnologías
o de la implantación de las ya conocidas. Con ello, a la vez, se pretende transmitir una imagen
realista de la naturaleza social de la ciencia y la tecnología, así como del papel político de los
expertos en la sociedad contemporánea. Por otro lado, en los cursos para estudiantes de huma-
nidades y ciencias sociales, se trata de ofrecer un conocimiento básico y contextualizado sobre
ciencia y tecnología, a fin de brindarles una opinión crítica e informada sobre las políticas cien-
tíficas y tecnológicas, y en general sobre los orígenes e impactos de las ideas científicas y los
desarrollos tecnológicos que los afectarán como profesionales y ciudadanos. Por este medio se
aspira a que los estudiantes estén capacitados para participar en cualquier controversia pública
o discusión institucional sobre tales políticas (González et al., 1996).

En las universidades de Iberoamérica existen diversas experiencias sobre educación CTS. Al-
gunas de ellas son programas de formación que exceden el propio campo de la educación,
para abarcar áreas como la sociología, la comunicación de la ciencia y la filosofía. No vamos
a comentar esta clase de programas de formación especializada en los estudios CTS, sólo ha-
remos referencia a algunas experiencias de cursos de educación CTS en el nivel de pregrado o
licenciatura para estudiantes de ingeniería, tales programas cuentan ya con un desarrollo en
la región.9 Esta clase de cursos se ha insertado en los currículos de formación de ingenieros en
universidades como el Instituto Politécnico Nacional de México, la Universidad Federal de
Santa Catarina (Florianópolis, Brasil), la Universidad de los Andes y la Universidad del Valle

9 Cabe destacar que la educación CTS en el nivel de la enseñanza secundaria está mucho más desarro-
llada, a juzgar por las reformas educativas que han permitido la inclusión del enfoque en países como
México y Uruguay. En Colombia el Ministerio de Educación Nacional ha promovido una propuesta de
formación por competencias, en donde incluye el enfoque de la educación CTS en las áreas de ciencias
naturales y de tecnología.
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(ambas en Colombia). Dichos cursos involucran, por un lado, las preocupaciones sobre las
consecuencias de la ciencia y la tecnología en la sociedad y, por el otro, el análisis del modo
en que los diversos factores sociales y culturales influyen o participan en la producción y el
cambio científico y tecnológico.

Del lado de las consecuencias de la ciencia y la tecnología en la sociedad, algunos de los
temas de interés educativo se refieren a cuestiones filosóficas e históricas, como por ejem-
plo la discusión sobre el determinismo tecnológico. Como se sabe, el tema del determi-
nismo encierra el análisis sobre la capacidad humana para intervenir en las decisiones
sobre el control de la tecnología en la sociedad. Bazzo y Teixeira (2005) señalan, con re-
lación a la experiencia del curso en la Universidad de Santa Catarina desde el año 2002,
que un elemento importante de trabajo es el cuestionamiento del enfoque positivista de
la formación, que se expresa, en este caso, en la acomodación a un ritual técnico basado
en la admiración de los logros científicos y tecnológicos relevantes, que deja por fuera
una visión crítica sobre la relación de la ciencia y la tecnología con la sociedad. Tal para-
digma, prácticamente impide el acceso a la duda, a la incertidumbre, a la crítica, a la dia-
léctica, a todo aquello que no privilegie la contundencia de la “respuesta cierta”, basada
en un concepto de ciencia idealizada. 

Como diría Langdon Winner (1977), si el determinismo tecnológico señala que los cambios
tecnológicos son los cambios más importantes de la sociedad, frente a los cuales no queda más
remedio que adaptarse; una vía diferente sería asumir la participación como una filosofía po-
lítica que considere el cambio tecnológico como un cambio político, en tanto que afecta a
todos los componentes de la sociedad. Para Winner, lo más importante en la sociedad con-
temporánea, altamente tecnológica, es proceder con la evaluación de las infraestructuras ma-
teriales y sociales creadas por las tecnologías, así como con la construcción de entramados
técnicos que sean compatibles con la libertad, la justicia y la equidad. Habría entonces que
reflexionar sobre nuestras instituciones, en tanto se han venido adaptando a los medios técnicos
de que disponemos. Primero se debe meditar sobre qué sociedad se quiere para luego decidir
sobre qué medios técnicos habrán de servir a tal propósito. Esto demanda la participación de
los ciudadanos, aunque se sabe que las instituciones contemporáneas hacen difícil realizar el
involucramiento completo de cada ciudadano respecto de las cuestiones morales y políticas
concernientes con la tecnología. No obstante, deberíamos ser capaces de construir nuevos
roles políticos en las instituciones, donde pudiera tener cabida la participación de las comu-
nidades en las decisiones concernientes a las tecnologías.

Otros temas relacionados con las cuestiones filosóficas e históricas de los cursos CTS en el
nivel superior se refieren a las cuestiones éticas sobre las tecnologías contemporáneas o
sobre interrogantes éticos planteados por desarrollos científicos o tecnológicos particulares.
El cuestionamiento ético de la tecnología conduce directamente a todas las discusiones
políticas contemporáneas sobre ella. Tal cuestionamiento no surge repentinamente, sino
que lo hace en relación con una serie de desarrollos tecnológicos, por ejemplo, el descu-
brimiento y la aplicación de la energía nuclear, el reconocimiento de la contaminación
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ambiental, las innovaciones y las manipulaciones biomédicas y las modernas tecnologías
de la información; en todos los casos se han dado reflexiones y análisis distintivamente éti-
cos (Mitcham, 1989, 1994, 1996). 

En el contexto de América Latina también es posible plantear otros temas de análisis, como
por ejemplo el acceso al agua potable como un asunto ético. Los usos sociales del agua son al
menos de tres tipos (Centelles, 2009): el agua-vida (un derecho humano), el agua-ciudadanía
(deriva de un contrato de la ciudadanía), el agua-negocio (al servicio de la economía y objeto
de mercantilización, por ejemplo: agua embotellada). Todos estos usos pueden ser objeto de
análisis en los cursos de educación CTS, ya sea desde una perspectiva ética, para el primer
caso, o desde una perspectiva de política tecnológica y social, en los otros dos. Esa es al menos
la experiencia que se deriva del trabajo que se realiza en el curso para ingenieros en la Univer-
sidad del Valle (Colombia), al construir una unidad de análisis sobre el problema del agua
como un sistema tecnológico (Osorio, 2005). En la experiencia de la Universidad de los Andes
(Colombia), la discusión ética y política se centra en el análisis de casos locales, como en la re-
flexión sobre los sistemas de agua y de transporte en Bogotá, incluso en otros aspectos de la
realidad colombiana como el uso de las minas antipersonales por los actores armados ilegales
en contra de las fuerzas del estado y la sociedad civil (García et al., 2006).

Se aprecia, entonces, que además de incluir cuestiones filosóficas e históricas, los cursos CTS
involucran cuestiones de política científica y tecnológica, pero desde el ángulo de la partici-
pación pública, y no tanto desde el enfoque que se le pueda dar al tema desde cursos de ges-
tión tecnológica. Otras discusiones en esta misma línea giran alrededor de la crítica política
sobre el uso de la ciencia al servicio de injusticias y desigualdades, o bien la falta de presencia
de la ciencia y la tecnología en la solución de los problemas sociales; junto a otros temas
como la evaluación de tecnologías, la discusión sobre la legislación de la propiedad intelectual
en temas socialmente controvertidos, o la cesión de derechos sobre la administración de sis-
temas de agua y saneamiento por parte del Estado a empresas particulares, por mencionar
un ejemplo puntual. A ello se suman temas relacionados con los riesgos sobre cuestiones am-
bientales y de la biotecnología, así como el papel de las mujeres en la ciencia, entre muchos
aspectos que son incluidos en esta clase de cursos. En la mayoría de los casos, el tema de la
participación pública es tenido en cuenta. 

La otra gran línea de trabajo en la educación CTS se refiere al análisis de las cuestiones so-
ciales y culturales que intervienen en la producción del conocimiento científico y tecnoló-
gico. En esta perspectiva, los temas comprenden aspectos más relacionados con las
interpretaciones académicas sobre la naturaleza de la ciencia y la tecnología. Esta perspectiva,
que no parece tener el mismo desarrollo en estos cursos que la relacionada con el cuestio-
namiento sobre los efectos de la ciencia y la tecnología, puede incluir una formación básica
en algunos de los enfoques más comunes en la tradición de los estudios CTS, en particular
los relacionados con el constructivismo de la tecnología (Pinch y Bijker, 1984), la teoría de
la red de actores aplicada a temas tecnológicos (Callon, 1987) y la teoría de los sistemas
tecnológicos (Hughes, 1983, 1987).
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5. LA EDUCACIÓN CTS Y LA FORMACIÓN EN INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD

En el caso de la investigación, las cuestiones de la participación pública como eje de trabajo
en la educación CTS presentan otra perspectiva. Cabe aclarar que no estamos hablando de la
investigación académica en el campo de estudios CTS, ya sea en los ámbitos de la política pú-
blica, la educación, o la propia reflexión histórico-social sobre la ciencia y la tecnología. Nos
referimos específicamente al aporte que puede hacer la educación CTS orientada a la partici-
pación en la formación de competencias de investigación científica.

La formación del joven investigador involucra el aprendizaje de una serie de prácticas que se
aprenden a partir de la elaboración de un proyecto de investigación, de la relación con un
tutor o supervisor, de las interacciones con un grupo de referencia disciplinaria y de la propia
actuación del investigador a través de diferentes escenarios de socialización de resultados de
investigación (Vessuri, 2007). 

Pero este tipo de formación no necesariamente capacita al estudiante en los procesos de par-
ticipación pública que pueden tener lugar en un proyecto de investigación. La participación
se puede generar tanto en la producción misma del conocimiento, como en los procesos de
evaluación, comunicación y control de la calidad de la investigación; éste último caso es fre-
cuente en proyectos con intervenciones ambientales que pueden dar lugar a controversias pú-
blicas. Veamos algunas ideas al respecto.

Se propone que el estudiante comprenda la teoría de la participación pública en cuestiones
tecnocientíficas, de tal forma que pueda reconocer la importancia de incluir a los involucrados
(o “stakeholders”) en un proyecto de investigación. Y cuando hablamos de los involucrados
nos estamos refiriendo al reconocimiento de dos asuntos. El primero de ellos es el de la distri-
bución, referido a cómo se le asignan derechos y valores a los múltiples involucrados en un
proyecto (Johnson-Cramer y Phillips, 2005); se trata del reconocimiento o de la justicia del
involucrado (Phillips, 2003). El segundo asunto se refiere a que los involucrados tienen derecho
a participar en las decisiones que los afectan. 

La teoría de la participación pública en ciencia y tecnología se orienta hacia la identificación
de espacios organizados con el propósito de facilitar la comunicación entre el gobierno, los
ciudadanos, los implicados y los grupos de interés, con el fin de intercambiar y negociar en
torno a una decisión específica o problema (Renn et al., 1995). La participación pública in-
cluye las audiencias públicas, las reuniones públicas, los grupos focales, las encuestas, los co-
mités asesores de ciudadanos, los referendos, la negociación, entre otros modelos. Tales
modelos definen diversos formatos de participación que pueden ser implementados en una
variedad de contextos y problemas: el modelo representa la forma institucional específica de
la participación pública.

El término “participación pública” encierra cierta complejidad debido a que con frecuencia se
lo relaciona con la consulta pública y con la comunicación pública. A esta dificultad se suman
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otras, en función de los mecanismos de participación, de los instrumentos, las técnicas, los mé-
todos y herramientas, entre otros aspectos. Rowe y Frewer (2005), al revisar estos conceptos,
proponen una distinción que tenga en cuenta el flujo de información, el cual se movería de la
siguiente forma. En la comunicación pública, la información va desde los patrocinadores, a la
representación del público; en la consulta pública, el flujo de información va desde el público
representativo, al patrocinador de la participación; en la participación pública, a diferencia de
las anteriores, el flujo de información se presenta en ambas vías, tanto del patrocinador como
de la representación del público. Este último mecanismo demanda un intercambio amplio de
información, representa un mecanismo mucho más comprometido en tanto el acto de dialogar
contribuye a la negociación, para transformar opiniones de los miembros de ambas partes.

El tema de la participación pública, desde sus orígenes, ha estado muy relacionado con la
amenaza sobre el alto riesgo, las desigualdades asociadas con tecnologías de gran escala, el
potencial deterioro global del medio ambiente y el incremento del valor marginal de los
productos económicos tradicionales.10 Como se puede ver, se trata de temas que son comu-
nes a la educación CTS.

La participación pública implica una cantidad equivalente de participantes con sus significados
y una orientación enfocada a resolver problemas de forma consensuada (Renn et al., 1995).
Los públicos involucrados o que pueden involucrarse en la gestión de la ciencia y la tecnológica
son diversos: van desde los directamente afectados por una determinada acción relacionada
con la ciencia y la tecnología, hasta diversos tipos de comunidad científica e ingenieril (Nelkin,
1984; véase igualmente López Cerezo y Todt, 2004). 

Existen numerosos ejemplos sobre investigaciones que se realizan con participación de actores
no expertos en la región, lo que pone de manifiesto la importancia del manejo conceptual y
metodológico acerca de la inclusión de estos actores. Por ejemplo, en la investigación agrícola
se distinguen diferentes tipos de participación, los cuales van desde una menor implicación
del agricultor (como puede suceder con la simple consulta al agricultor o su participación a
través del préstamo o alquiler de su tierra), hasta otras modalidades de mayor participación
(como cuando los agricultores se involucran en algunos pasos de la investigación, o tienen un
rol en las decisiones sobre lo que debe hacerse y cómo debe hacerse, así como en su realización).
Es decir, las modalidades van desde una participación consultiva hasta un tipo de participación
más colegial, en la que los agricultores y los investigadores participan definiendo incluso las
necesidades mismas a investigar, como en el caso de los Comités de Investigación Agrícola
Local del Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT), introducidos en diferentes
países de América Latina (Colombia, Honduras, Nicaragua, Ecuador y Bolivia).11 Otros ejem-
plos tienen que ver con la investigación en temas de agua potable, de salud (especialmente en
lo relacionado con la salud pública), o sobre problemas ambientales.

10 Las cuestiones sobre los riesgos tecnocientíficos deben gestionarse con participación pública, de tal
forma que se ponderen las dimensiones técnicas y valorativas sobre el alcance del riesgo (García, 2005).
11 Sobre la experiencia de estos comités, véase http://www.ciat.cgiar.org/ipra/vistazo.htm.
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Es en este sentido que defendemos la importancia de un aprendizaje de la participación pública
en temas de ciencia y tecnología dentro de la formación de las competencias para la investi-
gación científica. Además de los cursos universitarios de educación CTS comentados antes,
son necesarios otros espacios de formación. En este caso se trata de los mismos proyectos de
investigación, en particular en aquellos en los que los temas de la participación pública cons-
tituyen un eje de trabajo importante para alcanzar los resultados del proyecto, así como para
evaluar sus resultados e impactos.12

Para terminar con este apartado, habría igualmente que destacar el reconocimiento de los en-
foques de género como parte del aprendizaje de la participación pública. Hay áreas en las que
la mujer juega un papel muy importante, como en los casos de la investigación en sistemas de
agua y saneamiento, o en las investigaciones en salud pública.

6. LA EDUCACIÓN CTS Y LA TERCERA MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Al igual que en el apartado anterior, se presentan aquí algunas ideas sobre el enfoque de
la educación CTS en relación con la tercera misión de la universidad. Como señalábamos
en los apartados iniciales, la tercera misión tiene dos grandes campos de actividad. El pri-
mero es el referido a la dimensión económica alrededor de contratos con la industria, la
creación de empresas de base tecnológica surgidas de la misma universidad y, en general,
muchos de los aspectos relacionados con la participación de la universidad en la gestión
de la innovación.

El segundo campo tiene que ver con temas societales, relacionados con el entendimiento pú-
blico de la ciencia, el involucramiento del mismo en discusiones sobre situaciones controver-
tidas del desarrollo científico y tecnológico, la participación de la universidad en cuestiones
de divulgación científica, la diseminación de información técnica, la participación en decisio-
nes de política pública, entre otros temas más amplios vinculados con la cultura (Schoen et
al., 2006). 

Si tenemos en cuenta, únicamente, lo relacionado con la participación de la universidad para
favorecer el involucramiento del público en cuestiones socialmente controvertidas relacio-
nadas con la ciencia y tecnología, las observaciones de Martínez (2008) sobre la noción de
“aprendizaje-servicio” para esta tercera misión resultan importantes. El aprendizaje-servicio
propuesto por el autor trata de actividades que orientan el aprendizaje ético y de ciudadanía,
a partir de programas que contengan una organización estructurada con base en cinco buenas
prácticas, como son: en primer lugar, el abordaje de cuestiones sociales y éticamente relevantes
y/o controvertidas que permitan mejorar la comprensión crítica y el desarrollo del razona-
miento moral de los estudiantes; en segundo lugar, deben ser prácticas en las que las relaciones
interpersonales entre los estudiantes y de ellos con la población se fundamenten en el reco-

12 No está de más señalar que este tipo de formación requiere que el tutor al frente de un proyecto de in-
vestigación comprenda y valore la importancia de la participación pública en la propia investigación. 
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nocimiento y en el respeto mutuo y la simetría; en tercer lugar, conviene que sean prácticas
que incentiven el trabajo en equipo; en cuarto lugar, las prácticas deben permitir un análisis
de los valores en el contexto institucional; por último, deben ser prácticas susceptibles de
evaluación transparente, que permitan crear las condiciones para el aprendizaje ético en con-
textos reales (Martínez, 2008). 

Una propuesta de estas dimensiones conlleva la construcción de espacios para abordar situa-
ciones socialmente controvertidas; sin embargo, el lidiar con problemas de origen científico y
tecnológico puede incluir otros abordajes, y no sólo el componente ético. Al respecto, Durbin
(2003) señala que habría al menos cuatro grandes vías para abordar los problemas relacionados
con el desarrollo tecnológico, que incluyen además el componente ético. Consideramos que
varias de esas vías son válidas para el trabajo formativo de la educación CTS alrededor de la
tercera misión de la universidad. En primer término se halla la evaluación de tecnologías, que
según el esquema básico diseñado por Porter y colaboradores desde los años ochenta parte de
la definición del problema, pasando por el análisis y la evaluación de impactos, hasta llegar al
análisis de las políticas y la comunicación de los resultados. Como esta estructura se concentra
en evaluaciones de impacto económico bajo el esquema coste-beneficio, habría que pensar en
esquemas más amplios de evaluación de tecnologías.

La segunda vía que identifica Durbin corresponde al tema ético. En este caso se trata de reglas
éticas para limitar la tecnología, ya sea desde la perspectiva de un imperativo categórico del
temor (Jonas, 1979), o bien desde prácticas focales que funcionan como oposiciones al carácter
consumista de nuestra era tecnológica (Borgmann, 1984), entre otras. En particular, Durbin
reivindica el tema de la educación de los expertos (como en los casos que aquí se consideran),
a partir de cursos de ética que puedan tener algún impacto en el futuro trabajo de los profe-
sionales, pero sólo si la ética se enseña como invitación a una educación continuada, a seguir
aprendiendo toda la vida. La tercera vía propuesta por Durbin la constituye la formulación
de políticas radicales orientadas al control social de la tecnología y, por consiguiente, a desterrar
cualquier forma de autonomía tecnológica. Por último, la cuarta vía reconoce la importancia
del activismo progresista (algo que no se aleja de las universidades públicas de la región), el
cual representaría una opción para trabajar en un desenmascaramiento radical del mito del
statu quo y avanzar en una política progresista. El activismo progresista sería el medio más
eficaz para controlar tecnologías particulares y los daños medioambientales a nivel local y sería,
además, una forma de tener en cuenta la idea de justicia, socavada en nombre del desarrollo.
Como se puede ver, es posible complementar la formación ética con el análisis y la crítica po-
lítica alrededor de temas científicos y tecnológicos. 

Otra propuesta en esa dirección, y muy relacionada con las anteriores, la proporciona la teoría
de la gobernanza, en tanto constituye otro de los medios para favorecer el aprendizaje de la
participación de los públicos no expertos en temas de ciencia y tecnología. En sistemas tecno-
lógicos o ambientales, la gobernanza aparece como una forma de coordinación complemen-
taria de aquella institucional, bajo una perspectiva definida desde “abajo” en su estructura
sectorial y en el comportamiento de los destinatarios. Creemos que una formación en estos
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temas por parte de las universidades resulta fundamental para abordar los problemas del des-
arrollo de los países de la región y como forma de estimular el aprendizaje de la participación
pública en dichos sistemas.

La gobernanza se refiere a las formas no jerárquicas de coordinación entre actores, ya sean vin-
culados en redes, asociaciones, grupos, u otras (Mayntz, 1998). El tema ha sido tratado bajo
diferentes acepciones, siendo la más común la referida al concepto de gobernabilidad. Por
ejemplo, la Comisión sobre Gobernabilidad Global de la Unión Europea define la goberna-
bilidad como la suma de las múltiples maneras en que los individuos y las instituciones, pú-
blicas y privadas, manejan sus asuntos comunes (Commission on Global Governance, 1995).
También la Comisión Europea, en su Libro Blanco sobre la Gobernabilidad Europea, define
la gobernabilidad como las reglas, procesos y conductas que afectan el modo en que se ejerce
el poder a nivel europeo, particularmente en lo que se refiere a la apertura, la participación, la
responsabilidad, la efectividad y la coherencia (CEC, 2000: 8, citado por De Marchi y Fun-
towicz, 2004). Oriol (2003) señala que si bien el concepto de gobernabilidad ha sido usado
como sinónimo de gobernanza, habría que distinguir analíticamente entre gobernanza (o en-
tramado institucional que reconoce actores no institucionales) y gobernabilidad (capacidad
de gobierno conferida por dicho entramado institucional). 

En la literatura también se han señalado diferentes tipos de gobernanza. La gobernanza adap-
tativa, por caso, da cuenta de sistemas dinámicos basados en los supuestos de autoorganización
y retroalimentación; se trata de una gobernanza alejada de conflictos extremos y dificultades
de consenso. Esta noción sería distinta de la de una gobernanza deliberativa y reflexiva, más
preocupada por la construcción de los problemas comunes y las soluciones colectivas, tal como
se requieren en los países iberoamericanos, y a la que pueden contribuir las universidades de
la región. En este caso, la gobernanza se entiende como una co-construcción de forma inter-
subjetiva, que integra conocimientos transdisciplinares, procesos de evaluación exploratoria
de posibles efectos de largo plazo en diferentes estrategias de acción, diversidad de procesos
creativos, entre otros aspectos. Esta última forma de gobernanza tendría mayor incidencia en
la evaluación de políticas y sistemas tecnológicos (Baigorrotegui, 2008).

El tema de la gobernanza tendría especial relevancia en muchos campos en América Latina.
Basta citar el caso del agua potable, al que ya nos hemos referido. La cuestión de la naturaleza
de los derechos de agua, de sus condicionamientos y de la creación de mercados de agua, junto
con otros elementos administrativos, ha generado importantes controversias en los sistemas
de gestión del recurso hídrico en muchos países de la región. El agua no es una mercancía or-
dinaria, sus características peculiares son el resultado de la polivalencia ambiental y de sus roles
económicos y sociales (CEPAL, 2004). 

Una formación en los temas de la gobernanza, que no es otra cosa que el reconocimiento
formal, no retórico, de la participación de las comunidades, daría herramientas a los jóvenes
estudiantes de las universidades para tratar con tales comunidades. Y a éstas últimas, las
competencias para participar en entramados institucionales que favorezcan su inclusión en
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las decisiones que los afectan. 

Coincidimos con Martínez (2008) en que si bien las universidades cumplen una misión social
relevante en las sociedades donde operan, habría que señalar que lo que no está suficientemente
extendido y conviene promover son espacios y situaciones de aprendizaje, así como contextos
de convivencia en los que los estudiantes puedan formarse en el ejercicio de una ciudadanía
activa; agregaríamos, en este caso, relacionada con temas de ciencia y tecnología.

7. CONSIDERACIONES FINALES 

A lo largo de estas páginas se han desplegado algunas ideas orientadas a promover la partici-
pación pública en cuestiones tecnocientíficas en las tres grandes misiones de la educación su-
perior: la docencia, la investigación y la tercera misión o extensión. Se ha insistido en que este
tipo de formación, con otra más enfocada a la educación científica, contribuye a la compren-
sión de los problemas relacionados con el desarrollo de las sociedades de la región y a su trans-
formación. Consideramos que este tipo de educación para la participación, fundamentada en
el enfoque de la educación CTS, es clave para la formación de competencias en la ciudadanía,
conocidas como alfabetización científica, y, de modo más específico, para la propia formación
profesional de los jóvenes universitarios. En otras palabras, “ciencia en la escuela” y “ciencia
para la ciudadanía” no son incompatibles, sino que hay que redireccionar la primera para la
búsqueda de las competencias que la segunda persigue. En efecto, no es plausible suponer que
la enseñanza de las ciencias centrada en contenidos gestiona, espontáneamente, cualificaciones
procesales, de actitudes y valores que el ejercicio de la ciudadanía implica. Se defiende, pues,
que la enseñanza formal de las ciencias transcurra con encuadramiento social, de modo que
todos los alumnos, incluyendo los futuros científicos, puedan percibir la contribución de la
ciencia para la ciudadanía. Es esta la idea de Bybee (1997) cuando defiende “la inmersión de
los alumnos en la cultura científica” de su tiempo.

Construir espacios de formación para la participación en temas tecnocientíficos puede ser
muy relevante para mejorar la investigación científica, toda vez que hoy día se propugna la
inclusión de los posibles actores no expertos en los proyectos de investigación. El aporte for-
mativo enfocado a la investigación, junto a los procesos más formales a partir de la docencia
y menos formales a partir de la tercera misión, pueden ser decisivos a la hora de pensar en la
construcción del Espacio Iberoamericano del Conocimiento. 

Por último, somos conscientes de los diversos retos que puede implicar una propuesta de esta
naturaleza. Por un lado, la propia tradición positivista alrededor de lo que significa la ciencia
y la tecnología se erige como un gran obstáculo respecto de imágenes alternativas, como las
impulsadas desde el enfoque CTS, acerca de lo que son las actividades científicas. Dicha tra-
dición positivista es frecuente en los docentes e investigadores de las universidades, y también
la portan los alumnos al venir de su educación secundaria. Frente a esta imagen, el enfoque
de la educación CTS busca deconstruir para proponer heurísticas de comprensión sobre la
forma en que se produce el conocimiento científico y tecnológico, su relación con la sociedad
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y la historia, el reconocimiento crítico de sus alcances e impactos y, de modo especial, la par-
ticipación de los actores sociales en el diseño de políticas, procesos, proyectos, resultados y
evaluaciones de la actividad científica. 

Otros retos tienen que ver con la formación de los docentes, con su propia resistencia a tener
en cuenta los públicos no expertos en los procesos de investigación, con la formulación de
políticas, entre diversos aspectos. A ello se suman las políticas institucionales, que pueden fa-
vorecer o no la inclusión del enfoque CTS en las universidades. Estos, entre otros posibles
problemas, son los desafíos que enfrenta esta propuesta.
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